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I. DISPOSICIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE 
 
I.2. CONSEJO DE GOBIERNO 
 
I.2.1. Vicerrectorado de Estudiantes 
 
 
Fe de erratas en los Premios Extraordinarios de Licenciatura y Diplomatura, 
publicados en el BOUC nº 2 de 31 de enero. 
 

Detectado error en la publicación de los Premios Extraordinarios de 
Licenciatura y Dipolomatura, se procede a su corrección en los siguientes términos: 
 
 
Donde dice: 
 

− “EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 REGUERA MUÑOZ, María de Altagracia 
 SÁNCHEZ SEARA, Cristina 
 REGALADO LIU, Almudena 
 GUIJARRO GUERRERO, Isabel Martina 

 
 
Debe decir: 
 

− EDUCACIÓN INFANTIL 
 

 REGUERA MUÑOZ, María de Altagracia 
 SÁNCHEZ SEARA, Cristina 

 
 
Y donde dice: 

  
− LICENCIATURA EN MEDICINA (Curso académico 2008/2009) 
 

 MENDOZA CÍMBRANOS, María Dolores 
 PÉREZ RAMIREZ, Sara 
 FERRERA DURÁN, Carlos Felipe 
  

Debe decir: 
 

− LICENCIATURA EN MEDICINA (Curso académico 2008/2009) 
 

 MENDOZA CEMBRANOS, María Dolores 
 PÉREZ RAMIREZ, Sara 
 FERRERA DURÁN, Carlos Felipe 
  

 
  

 


